
ED
IC
IÓ
N 

N?
 
45
.6
52
     

   
    

SÁ
BA
DO
 

17
 

DE
 
AB
RI
L 

DE
 
20
10
 

    

el
te
le
gr
af
o.
 

    

CT 
. En É 

SURE - CCAPARIAS 
2207 0 A 

psa. DARE 
ELO: id 

RECIBIDO: 

  
  

  

  

¡CIA Be COMPAÑÍAS 

EXTRAC” 
DELA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DI 
CRAZYDER S.A., DE LA CIUDAD DE GUAYAQU| 
DÓN PROVINCIA DEL GUAYAS Y REFORMA DEI 

1- ANTECEDENTES. La compañia CRAZYDER 

el 9 de agosto de 2002, aprobada media 

Guayaquil, el 28 de agosto de 2002. 
2.- CELEBRACION Y APROBACION.. La escritura 

ctlio de la compañía CRAZYDER S.A., de la ci 
Samborondon. Provincia del Guayas y reforma 

de marzo de 2010, ante el Notario Trigésimo di 
aprobada por la Superintendencia de Compañí 

SC4J-0JC-G-10 0002309 de 9 de abrit de 20 
3.- OTORGANTE.- Comparete aj otorgamiento di 

mencionada el señor Franklin Oswaldo Siguer 
Gerente General, de estado civil casado, acuata 
ciudad de Guayaquil. 

Superintendencia de Compañías mediante Res 
0002309 de 9 de abril de 2010, aprohó al cal 
pañía CRAZYDER $.A., de la ciudad de Guayaqu] 
Provincia del Guayas, y reforma del estatuto y 

extracto de la referida escritura pública, por trá 

efectos de oposición de terceros señalada en el A 

ñías y Reglamento de Oposición, como acto prev 
5.- AVISO PARA OPOSICION- Se pone én conocimi 

de domiciha de ta compañía CRAZYDER S,A., de 
cantón Samborondén, Provincia del Guayas. a fin 

ante uno de jos Jueces de lo Civil del domicilio 

dentro de los sets días contados desde la fecha di 

notificará a esta Superintendencia de Compañías, 

da sobre ella. En el caso de no existir oposición o 
faema antes mndicada se procederá a ta mscripció 

legales. 

te. "ARTICULO CUARTO - El domicitio principal de | 

blecer sucursales y agencias en cualquier lugar de 

nar” 

Guayaquil, 9 de abril de 2010 

   

escritura pública otorgada ante el Notario Trig 

0005722 el 19 de agosto, e ínscrita en el A 

4.- CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL pios Y PUBLICACION.- La 

ren con derecho a oponerse a su inscripción puel 

este extracto y, además, pongan el particular en 

miendencia de Compañías. El Juez y/o accionant 

días siguientes, juntamente con el escrita de opos] 

pública de la indicada compañía; y, al cumplimientd 

6.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatu 

Samborondón, Provincia del Guayas, República dej 

MICILIO DE LA COMPAÑIA 
AL CANTÓN SAMBORON- 
ESTATUTO 

B.A., se constituyó mediante 
$simo del cantón Guayaquil, 

Nite Resolución No. 02-G-Hy- 
bgistro Mercantil del cantón 

pública de cambio de domt- 
dad de Guayaquil al cantón 
flal estatuto, otorgada el 18 

i cantón Guayaquil, ha sido 
ls, mediante Resolución No. 
p. 

la escritura pública antes 
ya Rojas, en su calidad de 
prano y domiciliado en esta 

lución No, SC-H4-OJC-G-10 
la de domucilia de la com- 

al cantón Samborondón, 
prdenó la publicación del 

6 días consecutivos, para 

+. 33 de la Ley de Compa- 
lo a su inscripción. 
into del pública el cambio 

a ciudad de Guayaquil al 
de que quiénes se creye- 
lan presentar su petición 

yincipal de la ¿ompañía, 

la última publicación de 
nocimiento de fa Super- 
Que reciba la pposición 
entro del tármino de dos 
bión y providencia recat 
e no ser notificada en la 

de la retarda escritura 
ide fos demás requsitos 

b se refiere a la siguien- 

compañía es al cantón 
Ecuador y podrá esta- 

'a República o del exte-   
SUBDIRECTOR JURIDICO DE COMP: 

DE GUAYAQUIL   Ah. Juan Antonio Brando Alvara; 

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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